
J!egislación -}/ 

CJ,ueispt!udencia 

l. LE G I S L A C I O N 

REGI.MEN ESPECIAL PARA LA PIUSTACION DEL 
SERVICIO MILITAR POR LOS NACIONALF.S 

RF.SIDENTF.S EN EL EXTRANJERO 

I. DISPOBICIOSt:s ,\:'{Tt:'l<IOREB .\ l..\ J.F.Y m: '.!(i DF. D!Clt:'Ml!RF I•t: ]!1;-., 

Por IY'<-reto-ley de 24 de m11r7,o 1Ji, W:.!(, & implnutú ¡ .. r ¡,riuJt•r,1 , n 

en :&•pafia un régimen especial para ·111 prestadón del -:en-Ido mi-litar ,1t, 

los e 0 ¡1aiiolt>S residentes en América latina y Filipinas, en breve amplla<l ◄ 0 

a algunos Estados de la Amérl<'a del ~orte, prlmno, y después a Jo,.; JJHf· 

ses de tooo8 los Continente~. con ex('('pción de Europa r el norte de .Ma· 
rru('('OS. De entre la <•<1plos11 leglslndón a que desdt' este 111011,Pntu ha ,Jnd11 
lugar su regulación, recogeremos aquí, siquiera hren~men tr. aquella" n11r· 
mas positivas que podemos <.'Onslderar cronológicamente "¡,r(ixima-''. y <·n.,·u 

reseña se hace necesaria no sólo por cuanto de ant~ente doetrinal y IP
gislatl,o suponen respecto de In nuHn T..ey del 58, sino también por cuanto 
que, total o par!'lalmente, su rontenl<lo ~J)('('tlvo p11P1lt• 1•ntrañar una r1•a· 
lldad legislativa aplicable en régimen trnn•itorlo de Yigcneia. 

E:1 estas ![neas citaremos com•) dl-;p08iclont>S má,; Importante• que afectan 
directnmente a la exención del servicio militar activo por r:11.ón ,IP la r1·-i· 
dencla del obligado a pre<tarlo, -las elgulent~: 

1. Rea/ Drcrct0-lc11 ,le ~ de ortubre ti<• J!r..!7 , .. l>. O." núm. :H:11 ,,· Jt,· 

9lamento de :.!~ 1le O<'tubre del mi~mo año 1" D. O." núm. 243) 1Jkt:1,lo pn r:1 
•11 npll<'adrm. 

El nne\"o régimen, que babia ~ido objeto de amplia rt>gula<'iún y 11 .,... 
arrollo en snN.>Si\"as dlspo,.i,·ione,-; reglamentarlas y de trunsidón, fué rf'· 
fundido por las normas de 1927 citadll8, concretánd~ .Jos países f'n •111t> 

haMn de fli'r n plfl'n hle. si bien ampliando 10!! territorios exce1)tuadm1. 
Se exigía la residencia fuera del Continente europeo y de los territori<K 

de Argella, Tónez, Trfpoll, Egipto. 7,onas de los Protectora,Jn-< <>'<fl:tfíol ~
fran<'é.<i de Marruecos, Ju de Tánger ~- 1,In1.llf! y territorio,;¡ 1le <.lowinio " i 11 • 

fluencia de Espafia en .\frica. Lo,; 1,enefleio« que ~ ron<'f'<lfan consil!tfan +'JJ 

sustltulr la prestación del St'rvl<>lo militar ordinario, eximiéndose Jo,¡ ft(•o
,rl1fo" Al nuevo régimen de la pN'6t&<'lón ,Je! eervlclo activo mientras ron-
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tinuui;en n,,;;ldlen<.lo en loe -palses en que nquél era de aplieudón, salvo 
en cw;o de guerra <'On nadún extranjera 1art;;, l.º y 2.0 del D.-L.; l.° del ~

glamento¡. 
Elemento esi.'ncial del régimt>n lo constituye el abono por los interesados 

aeogi<!os a ,;u;; benetlcl◊!' de ('antidade,- en metálico a la Hacienda p6bllca 
(art,;. ;¡_• y 11 del D.-L.; 8.°, 9. 0

, 10, 11, 13, H, U'í, 20, 24, 29, 36 Y :!9 del~
glamento, prineipalmente). 

:!. l,fy de :!4 d.e octubr<> de 1935 (''Gaceta" del 27) y Regla,,neiito de 3 de 
enero de 1!):l(i l"I>, O." núm. -H, moctlfkado suefflh·amente por Orden!'R dt> 
30 •l-e ju:io <le 1045 1·•c. L." núm. 113) y 30 de octubre <le\ mismo año 
\"C. L." nú111. Hi7) y deflnitivumente refundido su texto por Orden de 9 de 
abril de 1952 (''C. I,." núm. 34). 

En tales disposidones se amplia el marco geográtlco de los beneficios del 
Decreto-J¡,y de 1927, al que podrían también acogerse los que ~ldl('Sen. 
con tre;; ufl(lt; a lo menos de antelcaiún u su ingre-so en Caja, en "alguno d(' 
los paises del <:ontinente europeo o •·n Argelia, Túnez, Trfpoll, Egipto y zo
na;; de Tánger y del prot~torado fran,·és en }larruecos", siempre que acre
ditttS(>n, mediante la 1>resentnclún de IOf; correspondientes contrat08 de tra
bajo o documentos que los sustituyan, hallarse al servicio de una empresa 
o patrono del país en que residan desde un año ante6 11. la fecha de dicho 
Ingreso en \'aja (arts. l.º de la Ley y l.° del Reglamento), quedando los be
nt'firiarlos "dispensados de prestar servicio militar en tiempo de paz" (ar
ticulo 2.• del Rt>gla.mento), permaneciendo en la situación de reclutas en 
Caja, sin ser destinados a Cuerpo basta que el ret'mplazo en que fueron alis
tados se encuentre en el quinto año de servicio (art. 16 del Reglamento), en 
cuyo momento serán firme~ los benefldos de (•xendón del l'oervlclo en filas 
(art. 18. pitrrnfo segundo, del Reglamento). 

1::1 vinculo laboral del ben~flelnrlo en el pa!s de residencia viene n cons
tituir:-e eu rPqulslt.o ~rlo para acogerse al régimen, exigiéndose como 
<'Omplemento documental de la solicitud la presentaeión del contrato de tra
bajo o el que le Bustituya (art. 9.0 de-1 Regl11meoto). 

Rl¡rue sil'ndo ~ocia! la entrega de <·uotas t-n metúlko por los acogidos 
n ••!ó:tas uormas (vid. arts. á.º, H.º, 1~. H, :?:~ y :!4 del Reglamento, entre otros). 

ó. UrdCII. de 6 de junio de 1!40 i"R. O." <le! ;1, IMlr la que se determina
ron los requisitos ne<'f'Sarios pura r¡ue qulenail tu,·l••re11 <·on<.-edldos los bene
fidos de la Ley de 193C') con anterioridad a·l 18 de julio de 1936, pudleBen 
continuar -disfrutando <le 108 ml!m1o.s, dictándose normas para regular lats 
peticiones de los ruow.;¡ pertenl'(•lentes a los reemplazos de 1936 a 19-11, 
puesto que quedaban anuladas las concesiones ¡>0sterlores a 18 de julio de 
1900. Se e::i:igfan, particularmente, <:ontlouidatl acreditada de residencia en 
el extranjero durante la Campaiia y afec<'lón a -la Ca'tlBa Nll('\onal. 

-l. Dcci-cto de 9 de agosto de 19-lO (" B. O." núm. 224), que dictó normae 
para le11:11llzar la eltuaclón de los nacionales rt'Sldentes en el extranjero 
<lurantP la Guerra de Llberaelón, alcanzRndo lo oportunidad de obt.-ner esta 
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"l<>gallzacf{tn &> sltua<'iolle6". t>n los supuestos que se señalan, incluso a 
quienes <'Stuvleron declarad08 "prúfng¡it;" o "desertores'' (art. 3.º). Loe pla
zos que se determinaban fueron luE>go ampliados por Orden de 15 de enero 
de l~ ("R. O." nt\m. 18). 

5. Le11 de 1i de julio 1lt> rn-16 1"B. O." núm. !!(10\ y Reglamento !)&ra su 
aplicación, aprobado por Orden df' :!5 de !'l<'¡tllembrt> de 1947 ("D. O." nfl
mero 222). 

SP. otorga a los i'6pañ<1les qut• f'n J.º de agosto <lel afio anterior a.J t>n que 
lt>s c-orre><pondn ,-u alliRtRmlE>nto rr.,i,1011 fuf>ra de ~pafia, <'Il palse~ o zonas 
no llmltrores <'On E>ll11 ni <')11 t1>rritorio <le su sollf'rnnla o df' s11 Prot('('torado 
d(' ~larruec<)!:. la facultad de a<'ogerse al ré¡:lmen espe<'ial qnc- se rt>gula, 
c01Uiatentr E>n la obtendón de prórrogas hlanual~ 1me€8lvas df' Incorpora
ción a ]O!'< EJt\rdto,; df' Tierra . .'.\lar o Alrf' íart.,. l.º y!!.º de In J.Ry; l.º y 2.• 

del Reglamento), ml<'ntrns sigan rt>si1!h•1Hio f>n tal\•,; pal~" o zonas, lo que 
se acredltarli medlant(• la la.scri11<'ión de )Ot; int<>r,-sados en el Registro df' 
naMonalldad de los respectivos Oonsulado;: /art. 5.º del ~lamento\, hasta 
la edad de treinta y d~ años, en <¡ne quf'darán ext-nfo!" de la prestadón 
del "Prvlclo en ftla>'. 

Las pl'tiri011r., <le lo.: interf'!<R!los. ¡M•r si o por me-dio dt> i-us rep~ntan
tes legales. delll'rt\n l'er dedudda,- ante~ de l.º de ago,,to del año untPrior 
al que correspondan ser alistado,- (art. 4.0 de Ja Ley). y ,al se hallaren ln
<•luldoo en el alistamiento anual, d&s<l1> t.º de enero al :n de julio del año 
en que le!'! <'Orre8ponda ser all,tadM rnrt. o.~ tlf'I Reg!Rrucntol. a cuyos pla
ws & 11Just11rán las J)f'tl1·iones ~lf' 111 ,:f>gunila prllrrogn y snre;;h·IIR Inri. 1:.! 

del Reglamento), por medio de ('fl('rito dirigido a lo.." Cónsules hahllitado!< 
al efedo, quien(>!< ~ráu loo frnlC'Of' c-ompetentes :para con~f'r tales bene
ficio!<. admltién<I.-- Ju apelación contra ,-11• resoluclone;; antP PI ~linl5terlo 
de Asuntos F.xt1>rlores, que resolverá pre'l'io acuerdo con el ll<'p:trtaruento 
del Ejército respectivo, en su Cll60 (art. 6.° <le! l«>¡¡l:1m<>nto). 

Los In.dividuos acogidos al r~men que ~ e~t11blec-e pasarán revi&la ª""ª' 
ante el Cónsul mt\i- ¡1róximo al lugar de 11u !'ef¡lden<'ia, debiendo t-n la pri· 
mera de ellas (tiltimo trlm~tre del año de ~ nli,.tamlento) prestar jura
mento de fidelidad n la Ba,wera, quc reltE>rarán, como acto de homenaje 
a la Patrl:1 y l't'('ono<:•lmlento <lf' su BOheranfa, en ,)ns rel'li<tas suceelvllB (Ley. 
arts. 5.º; 13 y 14 del Reglamento). 

Se ,puede autorizar II Lm, acogidos n Pste régimen II frn.,ladarsr tempo
ralmente a los territoriilil nacionales, sin ~rdlda <le los dereebos otorgado!'. 
por un plazo méxlmo nunal de euatro 111-. ampliable f'xt'epclonalmente 
por otro (arts. 7.0 de l11 Ley; 15 del Reglamento), pero no para traiiladar'&'. 
ni aun temporalmf'ntf', n IOF: 11alst>S extranJerO!I <>D que no tlf'ne aplicación 111 

Ley (l!mltroft-s), sa-lrn !)Or drcunstall('lai. e-xtraordlnnrlas, y en ningún cal!',, 
por mlis de tres meses (artt;. Kº, Ley; 15. Reglamento) ; si los padres o tu
tores del Interesado residen en pa[s e:rtranjero no llmltrofe por plazo an
terior no Inferior a cinco ailos, ee podrán c<>nceder permisos ,por periodos df' 
un af!o y ha11ta dO!I 'l'f'C'!'f'l, nnra que 108 mozos resldnn en territorio nacional 
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a /in de cQ11,tinuar estudios ya comt>nza<los. n aprohar t>ll J•::..1.1hl<'l"iIDiento,

nacionales íarts. 9.º, Ley; 17, Rl'g!amentoJ. 
Se cesa Pn el <lif,frute de ~tos hPnt•fki<,--. rel'obrnndv su vigor la oh1i

gatorieilatl <le! st>rvieio adivo PII lo,, ,ii:uiPnte, ,upnetitos: 

a¡ En <·11,0 de mo\'ilizal'ión o <ll' guerra •·011 l't>teuda 1c>xtr11njera 
111r1s. :.!.°, I,ey; :!.º. Rt>)(lamP11toL 

b) Por regreso a lo,- territorios nadonalf'~ para uomiciliarse en ellos 
anU>s de cumµlir el interesa<lo l0t; treint.a y <los aiios de P<la<I 

(arts. 3.'', Ley; J s. Heglamento). 
t) Por trn,-;ladar,P a JlHÍ."l':< <lon<I<· e-stc rP¡rim<•n 11<1 e!- 1le :t¡►liC'at·it',n 

1.arts. 6.", ú•y; zo. Reglameuto¡ 

d) Regreso, aun temporal, ~in autoriz:tL'lóu al territorio 11aciu11al, e11-

tendléndose presuma la re1111nd11 del interesa<lo lart<i. 10, Ley; 

'.!l, Reglamento). 
t>) I~nalrnrntt>, por traslado a pa ¡,. extranjero <'D <•l !Jlll' no resulte 

de aplicación la Ley que examinamo~. aunque ~"ª tem¡,oralmeu
te, si no se hubiese autorizado (art. 10. Ley¡. 

f1 Cuando, ha hiendo eadul'ado t•l ¡wrmi;:o 1t•111poral otor¡:atlo con arrP
glo a Jo,, nrts. 7.º, s: ú 9." !le la ),t>y y 15 ó 17 del Regln
mento, pernrnnezca el Interesad◄ > t'll !Prritorio n11clonal o li

mftro!e con E-.paña, en sns 1•a~•)s 1a rt$. 11, Ley; 23, Regla
mento). 

g¡ Cuando se <leje de ,-o!idtar la pr{,no~a 1'11 In é¡11)('a reglamenta
ria 1art. 22 del Reglamento¡, 

h) Cuando, habiendo el int,ere,;n<lo rr¡;r~utlo a Es¡,aiía con permiso, 
no (.>fe<>tfü.• su presi•utadún en forma a la entrada y salida uel 
territorio (art. 23 <it•l H<>¡.:lameuto). 

Los que, a tenor dt' lo que queda <licho, teniendo ohliga<'ic'in de prestar 
servicio en tila~. no se ¡ ►resenten a 111 .. .\utorldades mll!t11re~ r~pectlvas eu 
el plazo que ~e pn~-t>.ptáa, Incurrirán en lru;; tanciones señala(ia!-; para los pró
fugos {arts. 10 y 11, T,ey; IS y 21, HPirlamento). ~ri\n snn<'ionados con mul
ta, cuya cuantía osl'ila entre 25 y 1.tHMJ p,.....,111~. tirnto los qne <ll'jPn de pasar 
In revista anual. ('ODIO los qu,• 1'injt>n o <:a111hit•11 d,e n•,-i1ienci1t dentro dt'l 
pals sin dar co1101'imiento ul C✓msul !'('t;p(.-cth'o larts. 1 :!. Ley; 27, Regln
mento), slem¡,re qne, con sus dl:'-<\)ia1,llmientos, no incurran en ~andón más 
grave en re!a,•ióu eon lnt; pN>ceptos 111a• antp,- 11(' han cltn,lo [a¡1artados a), 
b), e), d), e) del 1,:írrnfo anterior]. 

La cuota o de1~·•sito de trw-ludo 1¡11e 1lt•h,•11 (ll't"'t:tr qui.-n<•s, con dieciséis 
años o nuh de <"lliHI, deseen trasladar m re,idenl'ia lil'sde territorio nacional 
a ,pals extruujero Rntes de que les <'t1rre.-11onda ser ali~tadus. ,e regula en Joi; 

:irt.s. 3.º, 4.º, 2s, :!\I r :\O del Regl11nH'lltu. quedando los qne lo hagan !'('}<•

vados de constituir t>I d('pósito que para lo• emi11:rnntes previene el art. 37(i 
del Reglamento ¡,ro\'i,-!onal pnrn el ~elutnrulento y fü"(>mplazo del Ejército 
de lMS. 
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La,.; ,wrmas d,e tra11-8ilt>ricd«-<l <ll' t>,-tt> régimt>n esJ)e('ial /aplicudón en el 
tiempo), r><><lem06 sintetfzn1·J11,- t>n 0,to,; punto~: 

11) Los ™'nrfidario., <if'l I)(>('r('to-ley de l!l:!7 o <le la Ley de 19~5 que 
re..c;f<111n en ¡111i,-,•,-i•n fo,- qup ,., <le a¡1iiea<'iún la 11uen1 J,<>y de 1946, podrán 
optnr por aco¡?PrR<' a ésta. c.-esnndo en !>l pago de euotllEI, pero sin derecho 
a dPrnlucfón <le las ya entregadns 1art,-. rn, J,ey; 33, Reglam<'nto). El plazo 
JIRrn Pj<>r<·ítar 1•ste d<•re<·ho ,1,. n¡,d6n !ué ampliarlo ha .. ta el 30 de abril de 
1!1-18 por Orden d<' 24 de diciembr<' lle 1M7 ("D. O.'' núm. 2H2). 

b) Los benetidarios del régimen nntPrior \D.-J,. de J!r27 y I,. <ie 1!!35) que 
no re\!idan en paíRi'R en que la Ley 111' rn.w tiene aJ)llcaeión. no tendrán OJ>
cfón, debiendo •·ontinunr <·on lo,- dert'<.'ho,< y beneficios de que venfan dls
trntando (arts. H. Ley: !{S, Reglamento l. 

e) Los Qll(> t>n lo futuro rt'Ridan E'll 1mi...,s E'n r¡ue el Illll'YO régimen es 
npllcahle, al'i como t:unblén ~1 r(iglmen anterior. podrán optar por una sola 
,·ez -por acogerse a uno u ()tro 1art. ~!l 1lel Reglamento). 

,J) En lo,:, J)8ise~ en que no es de aplicación el régimen de ln Ley de 
1946, r•ontinún rn vigor la le~iBladón anterior /art. 40 del Reglamento), que 
queda derogada, por otr11 partt•. en f'Unnto Sf' oponga a la presente (artfcu• 
lo 16. Ley). 

u. Lr.Y m: :!H o~: n1nu1m1E m: rn:;s ("B. O." núru. :n1, 

1.0 ld<'II !fOlt'l'Gl 11 pd,i,ci,pios i11./!pirado,·e3 

"La conveniencia de unificar ~- aelarar la dispersa legislación que ac
tualmente regula el S('rvi<'io militar de los M(lañoles resloentes f'n el ex
tranJt-ro" --<'Orno la misma F.xposidón de llotl VOf! apunta-, que aconse
jaba su refundición en un solo texto legal, viene a erigirse propiamente en 
razón de ser de la nueva Jr.•y. E,-;te Pfedo "unificador", no obstante, habrli 
de ir haclt~ndo!<e patente de ruodo ¡,nulntlno y progresivo, en tanto en cuanto 
'l'ayan extinguiPnrloRE' la~ di,'<tintn" situndonM individual('$ creadas y sos
tenidas al amparo <IP la legisladón ant('rlor (vid. más adelante ndms. 6.• y 
i.º d~ estas lfnt>as). !lasta haN'r de'<ap11recer toda posibilidad de confusio
nismo normatlrn qm~. etedlrnmentP. 110 !<erfa lm¡iosible ante el pluralismo 
le¡dslatlvo imprrantl'. 

La Ley del 58 ,·ielli' a .. aru11liar la generosidad de los ¡1rec1>ptos vigen
tes". y no tanto J)Or In ra<lknl conflrmación dt>I prlndplo rlt> supresión del 
abono de cuotai: en metA\\<'n. 1ml'sto que ya ~ babia ,-potado asl por la Ley 
de 1946 al conslder11 r qut> 111,< exellí•ione« del r(\¡rlmen es¡)('('ial no han de 
fundamentarse .,n la iaituad(m N'on6mi<-a rle los intt>rl'~lldos, 1;ino principal
mente atrfhoy!'nrln valor univer,al II su apll<'aci(>n, no dlstlngulendo a IOli 
nacionales "por los Jugare11 geogrAI\('()!; en que <le!i!envuelVE'n sas activlda
<le8", por cuanto hoy ~ ha de ~timar que existen las mJ,qmas dlflcoltades 
de regreso a El!l.pafla, 110 tanto por lo que se refiere a Jos medios de trans
porte en sl mismos. JW'SP a los nvan~;; lle la tknl('.fl. 11fnn más bi4'n por 111 
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identidad del t>t•rjukio 1¡ut' la tra,;l:il'i6n pne1le iut<>rir ll quieneB NS!den en 
el extranjero, sea en pafs llmftrote o no del ti'rriorio nacional, ya que el ré
gimen especia.J atiende a la idea de no truncar situadones de vida (esencial
mente prof('Slonale.; o laborales) que posiblementi• no podrían ser reanudadas 
tras el parénte-s11; del servicl(l en flla!' en la Patria 111rt. 1."\. 

Con esta am,plindón del man·o lt>¡:al IJ\1(' ¡>t•rmit1• en ru11~·or medida 11. 108 
residentes en el .-xtranjero el fúdl cum¡,li111ie11to (le la ¡,rP,.;taclón del ser
vicio militar, ·•,oel>(>r honroso e Igual para todos los nacionales según se 
proclama en el art. 7.º del J<'uero de 1~ 1-:~¡,aiioles", se ha d(' ver !lin duda 
una notabli> contribudón a la real[zación práctica del prlndpio que acon
Rt'ja mantener irn•ólumes en i'l mayor número po.;ihl.- de caso,, los lazos de 
nacionalidad re.sr,ecto de aqu(•llos i;tibditos que residen en el 4.'xtranjero, 
máxime si a la n~z, como •.>C11rre en el nuevo texto legal. '"se introduce un 
mooio .-xpeditlvo para que los remisos en el cumplimiento de sus obllga
dones encuentren i•n cualquier momento la J)O!'lbf.lldad dt> arogerBe al ré
gimen de exoopclún que ~ estatuye (art!t. 2.º y 12). 

Cabria hablar en ~te apartado de otro,; puntos ,·1•n<'r.-tos en que el t>S

plrltu señalado se nrnnitl.-sta, t11les como ('l <lP la mayur flexibilidad de las 
normas q1w regulan los d{'S'J)lazamlentos de -los acogidOR 11I régimen <ar
tl<"nlos 8.º, 9.º, 10 y 11), la elimlmcl6n, en lo posible, di• diti<-ultadffi ad
mlnistrati,·as, el E-Stabl('t:imiento de un tope de t><l:td miis l>ajo para la con
solidación de Ja exeudón 1párra!o tercero 11!'1 art. i.º. pitrrafo segundo dt>l 
!\rtkulo 4.0

). etc., pero <'Onslderamo,; preft>rihl(' l•l Ir ~eñalándolos en su mo
mento nl ••xaminar el artlc-ulndo de la Ley, al tiempo que 9e subrayan igual
mente la,; inno,nc·ionp,.~ de forma que se ('~timan como mejora o de¡mracl(m 
de la técnica Iegislatlva empleada (tal, por 1•jem¡1lo, el recog('rse ordenada
mente en nn solo ()rN'ept-0. art. 15, los <'a sos d!' r.-nnndn pr!'sunta). 

'.?.º .Yat11rall'z11 de lo~ brnf>fit-io., r¡11e se otorgan 

Con;;i1-ten los heneflclos <ll'l r<-gime-n es()('<"ial t>,;enclalmentP en la obten<'ión 
de pr6n·ogaJt sucesivas de Incorporar.Ión a fila~ en las Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, de dos af'ios de duración, pre"\'lo cumpllmlento de los requisito.-.; 
estal>lecldO!! en In I.er y los qlW d~rroll(' su Reglamento (art. 4.•, párrafo 
primero), pasando a 1a rr,,eroa ¡oq b(>n('tlclarlos ni <'umplir los treinta aflos 
dE' Pdad (art. 4.º, pfirrll!o Aegundo), lo que su-pone el i:<>n.~olidar la e~n 

de servicio actlv9 que la Ley otorga, momento desde (') <•ual podrl\n residir 
donde- tengan por ronvenlf>ntE', sin mili< que quedar snjf>tos a las vicisitudes 
de su reemplazo basta obtener la licencia a.b11oluta (art. 1.•, pl\rrato tercero), 
IJUe !11 re<'lbirán cuando el r{'('mplazo de su alistamiento natural la alcance, 
c1111-.. ando baja ""- el Ejb-rito a qne perte™'<'leren y enten<ll~ndoee deede en
tonce$ cmnplldos SU'- dehE'res militare!' fnrt. 4.0

, pi1rraro :se11:11ndo). 
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~-• R 1:qvisito11 e:z:igi4o, para la obte11d6n de dicllo11 /1rnt"/icio~ 

g) Espaciales (área geográfica de ap/icad6n).-EI súodito e.-paiiol 1¡uc 
pretPl!da acogerse al régimen especial que se regula deberii. reisiuir "fuera 
uel irea geográfica donde España ejeree sobcranla o juri;:;dicdón" (art. l.º¡, 

borr:\ndose, pues, el distingo entre paii,es extranjeros llIDitrofe,;; o no que 111 
Ley de l!Htl estableda, as! como desapareciendo la limitación a deh•rmina
dos paf!lt'S o ZUWlS que se fijaban en las normas anteriorffi. 

Tan sólo se excluye de los efectos de ~ta Ley, como puntos de ri•sidt>n
cia ctel súbdito nacional, la RepúWlca de Andorra y Gibraltar (art. l.º¡. 

b) J>er,onalc11 (reriáencia).-Será nt'(.'('Sario que el presunto benellcia
rio })osea la "<:ondición de residente" en el úmbito geogrúlico en que tiene 
aplicación la Ley con una antelación mínima de dos años al momento del 
alistamiento (art. 3.°), es decir, que normalmente no bastad IR reside11cin 
de hecho sino en tanto en cuanto ésta 1·engu a<"redit11da en forma por la 
adqui,.;iciún de la calidad de espafiol rt-sidente, Inscrito en los Regit<tros 
0¡>0rtunos. 

:--.o hay lJl>r qué referir.:,¡e aqui a 1os demiís requisito:; 1)!•rsonales gPui-

rkos, tales como nacionalidad, edad, lillación, etc., que ,;e han de sobrt>
entender Jógkamt•nte. 

e) Temporalc11 1p/a.zo11 ,fr ~0Ucit1i<i y conce11i6n).-EI plazo nvrmal ¡,ara 
ucogerse a t>Ste régimen e-:-el comprendido entre l.º de enero y 30 de junio 
del afio del alistamiento del interesado en -los Ejércitos N•s¡>ectivos rnrt. 2.°, 
párrafo primero¡. CIIBo particular es el de los mozos que, habiendo sido an
teriormente clasificados <.~1mo separados temporalmente <lt•l contingente u 
obtenido prórroga de incorpor11ción a lilas de primera dase, cesaran po:;te
riorwente en dicha separación o prórroga en alguna de las revisiones regl11-
mentarias, quienee podrún acogerse al .régimen especial al tener lugar tal 
cambio de situación (art. 2.º, párrafo segundo). 

a~11éricamente y con 11<n·edad laudable, se preee¡1túa que a los 11adonu
l~ que, -pudiendo acoger9e para el cumplimiento de RUS del,eres militare~ 111 
régimen que se ~tablece, no Jo hicieran en el plazo a que nos hemos rt>ft->
rido antes, ,¡e,; i,erít factible efectuarlo en cualqu~r momento basta la oh
tención de la lkencia absoluta (art. 12, ,párrafo primero), sin perjuicio dt• 
la s11nción que reglamentariamente f;e determine. Regularlz11d11 de e~ta 
forma la slt-uaclón militar de quiell(',l hicieren uso de esta alternativa legal, 
aquélla 1,asarli a regirse a todos lo~ efedos de acuerdo con las disposiciones 
de,! texto legal que comentamos (art. 12, párrafo tercero). Esta amplísima 
posibilidad que se otorga, al permitir a qu..len.es, por descuido o lgnoran<'ta, 
no solicitaron los beneficios de la I..ey en el plazo normal, acogerse a los 
mismos en cualquil'r tlem¡,o, ◄ ·onstituye a nuestro juicio uno de los elemen
tos del éxito práctico que n~ permitimos augurar a .Ja nuern Ley; no iu
sistlmos, porque ya quedó dicho que en el ,·alor que ofre<>e para el forta
lecimiento <le los vínculos de nadonalidad respe('to de buen número de súb
ditos reeidentes en el extranjero que, en otro caso, ,posiblemente ee vler:111 
Inducidos a la di,,;oluclón del 11tatv11 personal de ciudadano espaftol. 
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.\'11 ob,.<:1a11t(', de esta ~nerosa y amplia norma quedan exdnidos '"aque
llos nacionales declarados prófugos con anterioridad a su ,salida del área 
geográfica donde no tiene aplicación esta Ley, a menos qu<' concurrieran en 
Pilos las <:ondiciones ~Baladas (?) en Pi p:\rrafo ~gund" d<'l nrt. ~-"" lar· 

tkulo 1'.!, ¡,1\rr:ifn Sf>gundo). 
En cuanto al plaw non11.a.Z para soli<:itar la .segunda y .sucesivas prórru· 

gas, será el compr,•nliido entre l.º <le enero y :m d .. junio del afio en que 
l'aduque la :inti,rior 1art. 5.0

, párrafo segun<ioJ. 
d, l'om1ale~.- -Para acogerse a este régimen de eX<.~pción, los lntcre· 

sados deberán solicitarlo mediante petición c~<.:rifa dirigida, 1'egún su domi<·ilin. 
a los corres1>0ll!iil'nte,.; Consulaliu~, a la que unir:111 los du<:unwntos que re
gl1u11entariamente se determinen (art. 5. 0

, párrafo primero), siendo los Cón
sules de carrera de la Nación los únicos facultados para otorgar o tramitar 
los l,t>neticio~ que la presente Ley otorga íart. 2.~. ill<·iso J)rim(•ro). 

-1: Obliga<.:iO>U'H qw· i111¡1lic11 f'l réghne,n, eapeC'ial 

Podemos desiin<lar lSB obligadone.s y re,;triccioncs que se llllponen a !11,i 

ht•nE>ticiarios para su mejor entendimiento, en ,la siguiente forma: 
a) Juramento de la Bandera.- -.U obtener los acogidus a e~ta Ley los 

beneficio.,. de la misma, "re<:ihirún In <>artilla militar, al propio tiem¡10 que 
jurariin <:on la ,olrmnidad posiole la Bandera ante el CónsuJ espaüol, quien 
lew¡¡ exhortará a guardar fidelidad a la Patria" (art. 5.0 , párrafo tercero). 

b) Rei~ta anual.-Los beneflclariOB "quedarán obligados, des1hi que al

can<'en la situación de reserva hasta la obtell(!ión de la licencia absoluta, 
11 1-r la revista anual en cualquier mes del afio, verificándolo ante el ('bn
sul de carrera más próximo al lugar de ~irlencia, personalmente si N'si
den en la misma localidad, o por escrito en ca!'o <:ontrarlo" (art. 6.ºJ. 

e) Casos en que subsi.!fe o recobra 8U vigc11ci.a el deber cte pre8tM 8P-r
vicio 1•1i filas.-En caso de movilización, en que los beneficiarlos vendrán 
obligados a presentarse en territorio d.e eoberanla o jurisdicción espal'iolas 
para recibir lw;;trucclón y, en su caso, ingresar en 11-ins 1art. 4.0

, párrafo ter
cero). 

"Los uudonaies que regre~n lil'finiti\'llmente a la Putria o 11u<' trasladen 
su domicilio a la República de Andorra o a Gibrttltar y no hayan cumplido 
treinta afl.os de edad o, en cualquier caso, antes de transcurrir seis a partir 
del momento en que debieron incorporarse a filas, vendrán obllga<111s a pres
tar servicio mliitar activo, a cuyo efecto se ,presentadn a las respectivas 
autoridades" {art. 7.º, párrafo primero)". En tal caso serírn agregad06 al 
primer reemplazo que haya de incor¡1orurse a filas y destinados al Ejército 
de Tierra, ~lar o Aire, según proceda, 6lgul.endo Ja suerte de dicho reem
plazo hasta que ,pasen a la al tuaclón de reserva, en cuyo momento ee re!nte
grar!n al que les c<>r.n!Spondiere por razón del afio de su alistamiento na
tnra·l" (art. 7.0

, pérrafo aegundo). 
Naturalmenre, en los caaos de renunda ex.presa de los beneflciOf; obte• 

nidos. 
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Eu Jo,; ,-11J1tw,t11, <'II q11p ,-p }ll'l'"lllll<' 1••r miubtt>rio 111' la J.,¡-y In rPnun

eia <le lo,• iuten•,ad,,-. 1¡111' . .-orno lnt•g'o tendrem0$ O<'n;;iún •ll' rc>r. ,.., r<-<·ogPn 

en c>l art. 1:í, en n•la,·i.-,11 1·1111 PI p:'ti-rafo nnterior y con las 1wrn111" sohrP <l<'>'

plnzanll1•11t,1,.; (}llP ¡,a,;111111, a ex[)(llll'r. 

d l .Y<Hm11,, ,.,.,,,, idirl/s r1·/11tir11., ,, 1/c.,plri;a111i1·11lo.,. - .•· 1,,,.._ na.-i1•11riles 

11cogi1hi;,; :1 lo,-: prt•,·ppto,- .i .. la Jll't"'PlllP Ley podr:ín ,·iajrir lihrement<' por 

!'! úrea g-Pngr:'tfi,·11 <lotHIP 1i1-111• apli,·n<·i{,n, pero si tlentro fi<' !'11:t 1·a111hiflrp11 

de domidlio ,-i11 hah1•r 1·111llpli1lo 1,., trt>ill!ll aiios de 1•da1l. ,!Phl'r:111 uotifl-

1·arlo al ('t.11,111 <i<' <·arr<•r:1 11t11rg:tllll' fipl ht>lll'fi,·io" 1:1rt. 111. 

Al •·011.,oli<lar la t>Xt'll.-i1111 111f'r<l no ante,.;. <·omo ,;al>t'1110,1 podr:ín r,·,idir 

domle ten¡.:a11 JH•l' .-0111·,.ukntt• 1:1rt. 7.". ¡,:írrnfo !Prterol. 

Ya ,·lmo,-: t'II t>l :1¡,art:11!11 <·1 nnterior las <'<lllS("('l\eneia,; qrn• ,111:0111<• ,,1 r,·

Jn'tT'" <il'llni!!l·n :1 la l'atria 11 ◄ •l tr:1~laf!o de <lomic!lio a la Jll'púhli,·a ,¡, .. \11-

<lnrr:1 o a Gibr:lltar 111hliga,·i,·,11 11<' }ll'<'star St>n·icio en fllas1. 

Sin embarg11. la llf'rm:tm•u.-ia eu <'l árl'a gr.ográfü·a <lt> ,;,JIJ(>r.111í:1 " jn

ri;.di<-dón l'")),11iol:t,; l""lrít ~r nn!orizadn ¡.;in p(•rdlda dt>l hPnl'ffrio ol"l'l!a

,10 por loo Cbn,;nh•s ,lt> <·nrr,•rn •IP la residen<'ia resp("(·tin1. si1'111pr,• q11<• 1111 

ex<'t"<la d(•! plazn auual <IP <lo,.; !llt'r;('s o hl<"nnl <le euatro. y 1,011f11rn1e 11 l:1,.; 

norma,: reglam<•11tari:1s qt11• "'" ..,_tahlt>zean \art. s:, p1írr11fn pri111<'r"l, ¡, 1:1-

ws q1i.• podr:ín >'<'r am(lli:td"~ en nn mes, en dreun;.;tan .. i:1, px,·P1wiona1t•~ 

<lehi<iamt>IIIP ¡,r .. Io:11!11, l"'I' la, .\11t11rid:1cles mili!nr1'!< su¡l(•t•inrt"' ,Jp la Rel,(iún 

1'orr('t;111111<iit>I1!P 1art. .,.º, pítrrufo se¡rnrnlo). 

Con i11di>pen<le11da dt- lo~ ;;11¡1111•,-tos (]ll<' (}lll'<i:111 re-<t>tia<lo,. 111, « ·,·,11,nl{'S 

lle <'llrrern. en c-nso.-< ,¡,. ¡,rol,:t<ia i,:r:1,·c>1lud y urg••ncia, JH><lr,in ,'.on<•f>11Pr ¡ll•r

misos bastn de qui11<" días. <!ando <·1wnta al ~llnl1-terio ,k .\snntn, Extnio

l'e!< (nrt. b.º, pi\rrafo tercero). 

También -¡,oflr:lll los {')'111su((';;. ex,-t•pdonulmente . .-on<·ed .. r :111tor!z11c·i6n 

a los acogidos al r{-gimen ~-special ¡,ara trasladarse c1111 1•ari1dPr ll•mporal 

11 la Rt>púhllca <le .\ndorra o a Glhraltar, sl bien en nlni,:ún <•:t,.;o ¡w,r nn pin

zo anual .~11111•rinr a clo!. mc>sp,.; y en las con.dklone-s qnt> s{' tljPn rPi:lamt>nta

rlamente rart. 9.0
). 

Las normas rt>strletln1,- sobn• <Jp,.;¡1Iazaml<'nlos que ,;e han ,.;eíiala ◄ln no 

aft"l·tnr:ín 11 (o.,!; uad11nnlt•s :1<·og!1Jo,.; a In Ley que naveg11!'11 ¡w1r mar o a!rP 

!'orno profesional••- <IP ◄lid1os triítlco,, en empresas ex!ranjt>ra,;. siPmJirp 11111· 

posenn <-ontrat~ dt• trnhnjo a11rohados por <'I Cónsul !'Orres11omllentP ~- qm• 

sn permanencia en los (lUt'rtos o aeropuertos del ñrea dorule no tit>ne apli

<·ac!(m el rrginwn e,;;¡,edal no l'X<~cln de la durndón de la ("!'>('Ria normal 11(> 

los bnquet' o apronnn•,.; <>11 qne e,;t,;;n <'llrolndos rnrt. 10). 

En ei<ta mnl<'rin 11<' Jo-, dPs(llazamien!<lt< obser,amo,;. 1nw,;. jnnto a 1111 

general a<"ort.amit>nto rle !o,i ,J1luws de perman<'neia tem¡,oral en el territo

rio nacional, unn ampliad{m dt> <'ritPrlo para el caso pnrti1·11lnr <IP lo,.; ,·on

tratados en Ilneus aéreas o marltimllf>. no recogiéndose. 1'11 1·11mhio. la anto

rlzaclón <le permanencia en Fr.<pañn por razón d<' ~tncllos .rn ,·om1>nzarl0t

Y a 11prob:ir <'ll e~tableclmlentos naeinnnles, corno lo hnda la Le., <lt> HHG. 
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:¡_• Srrncione.~ 

Las que el propio tt•xto lt-l{al ,t>iiala <:omo tale.. ,-ou Jtf~·uniaria,.; y ,•n
rresponden al lncumplimiPnto por los interesad06 de aquellas ubllgaclone!' 
que, más bien como meras form11li<lades, les Impone el régimen a que ,e cn
cuentran acogidos. A.si, el art. 13 determina: "Serán sancionado,; con mul
ta, cuya cuan tia se establecerá reglanwntariamente: 

Primero. Los acogido,, a esta IR.\' 1lt>ntro del plnzo ~ñahtdu en el ar
tículo 2.º (plazo normal), que no solidten las prórrogas sucesivas. 

Segundo. Los que no huuií•ndose 1wogi<lo en tiempo oportuno resolvieran 
efectuarlo antes o después de <'Ulllplir lo~ treinta año,. de 1'<lad (PUES le~ 
es factible efectuarlo en cualquier momcnt.o hasta la obtendón de la licen
cia absoluta, sin perjukio de la sanción). 

Tercero. J,o~ que dej,•n pasar las re\'istas anuales. 
Cuarto. Los que omitan efeetuar la notificación prevista en el art. 1i 

de la Ley /para camhlar de tlomirlllo 1lentro del úrea de 11rli<-aci6n, RI nu 
hubieren cumplido los treinta aflllf; de eclad). 

Quinto. Los que extravieu ln (·artilla milit.'tr. 
~o obstante, no sufrirán sund(m los que, ni am¡mro del urt. 12, sean 

repatria<l0<, como indigentes por el Gobierno e-spuiiol. u,i ,·<>mo tnmpoco lo~ 
que regresen en <•aso de mo,ll!zn<-ión rnrt. H. párrafo último). 

"Los CóMules de carrera, en razón a ln!- alt>gacione~ que 106 suncionadoi, 
pudieran formular en ;;u descargo. y si la>:' juzgaren atendibles. podrán pro
poner al :'.lllnl.stNin lit> A~,mtos Exteriores. quien resolrerá la reducción de 
dichas multo~ PU su l'illl·uenta por ciento" (art. 14, párrafo !'legun<lo). 

"La.'I multru; Sf'rán ~atistecha!I en la moneda del país de resldenelll al 
cambio oficial para la peS(>tn oro" (art. 14, pl\rrnfo primero). 

El incumpllruit-nto, t>n camhlo. 1le aquellas obligaciones que constituyen 
la base esencial para In concesi6n del régimen ffi[)e('ial (condiciones de re
sidencia) o la no obsen-nncla de los limites r('t<trlctivos que para los des
plazamientos se establecen, llevan a.pa.rejada la .pérdida de los beneficios 
otorgados al entenderS(• por ministerio <le In l.€y que los Interesados renun
cian a los mi1-mos. Tal renunda presunta se pre,·é en el art. 15 J)llra: 

1) Los que se trasladen sin autorización, aunque sea temporalmente, al 
!\rea geográfica donde la Ley no e!I npllcablP. en tanto no huhlt-ren cumplido 
los treinta afk>s o, PO todo caso, antes de transcurrir sel& a partir del mo
mento en que debieron incorporarse a filas. 

2) Loe que habiendo obtenido antorlzaclón temporal, Pn la forma y pla
zos que mt>nclonamo~ t-n su mome-nto, para trasladarse a territorio nacional 
o a Gibraltar o Andorra, no regresaren a en domlclllo finalizados loe corres
pondientes permlso8. 

3) Los que dejaren dP cumplir ('(>n los )lr!'<'eptos estahlecldos para man
tener la continuidad de los bent-flclos del rt'>glmen es¡)('('llll, en tanto no ob
tengan so rehabLlltaclón. 

"En los tret1 supuE>Sto!I, el los interesados no se pres(>ntasPn ante las Au-
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torldadei, competf'ntes para t>fednar su lngreeo en ftlllf<, lneurrir:"m E-11 las 
sanclonee que para los prMngo;; señalan las dlspo~ldon~ \-i~enu,,;" 1;1rt. H'i, 

párrafo óltlmo). 

"Quedan deroga<la¡a; -urt. t ,- Jus disposiciones slgult>nt!"': 
El Real Decreto-ley ,J.-:.-.; de ortubre de 19'27, las J,eyes lle :!-t <lt• o,·tu

bre de 1936 y lo de julio lit- 1\..W. asi como sus ReglamPntos y las tlemá~ 
dlsposiclonf's lt'ji';ales qm• sr 0¡>011ga11 a la pN."Sentt>, que entrará en 1-igor 

a 106 dos meses dt• ,-.u publkad(,n <'n t>l Boletiti Oficial dd E8tado" 1•). 

Convien.• 111!-btir nqui en l)\W uu :-t' opone esta derogndún t-x¡,re~ de la 
legislación antt>rior al lwdw 1le t¡ue nos hayamos venido 0<·u¡,an◄ io. en mayor 
o menor medida, de la,; normas que ,-:t> derogan, pues si el e:rnmt>n previo dt> 

las mismas es conveniente parad mt'jor entendimiento de las nuH•dades que 
la Ley del 58 supone, es ademús ,itil y hasta neocaario, ya 1Jut• ,-11 :111Jiead611 
práctica, por virtu<l de la,-. normas lle trarus.itoriedad que ~eg11i1la111t•ntt' 11a

samos a transcrihir. hnhrá tlt> ¡,r11longaree en el tiempo. 

,: Tlix¡1011irio11•·s 11'ansitoria11 

"Primera. Los nacionales acogi,los a las normas dt- la legitdaf'ión QUE' Sf' 

deroga podrán l'ontlmmr rJgiénd06<' ¡,or ellas bW'lta que SUI" r('(>m¡,lazn,.: haynn 

alcanzado la ll•·t>nf'ia absolnta." 
"No obstant<>, si prefiriesen optar ¡lOr la regulaeión que In 1•n•~1•nt<> Ley 

establece, quedan facultados para ello, aunque sin reconocerles, hajo ningún 

motivo, el deret'l10 a la devolución de las cuotas abonadas d<> lui; qne en 

aquella legisladún se 1•rece¡ltuaban." 

(*) Respecto lle In entrada pn vigor de la nueva Ley (publif'ada el dia 
29 de diciembre de 1958), no queremos dejar pasar por alto el dato. en cierta 
manera curlOflO, que supone el que, publicado el dla 11 de febrero de l!Hl9 
el Decreto de ;'; de febrero ("B. O." nt'.un. 36) concediendo !OI! beneficios de 
indulto a los ¡i.rófugos SBI declarados, tal disposición, en su art. !!.º, pérra
!o segundo, y ul referirse a la OJ)('lón de que 'J)Odrlin hacer uso los indul
tados en ciertos casos para no prestar servicio en :ftlas, se remite exclusiva
mente a la Ley de li de julio de 1946, siendo as! que la noeva J,ey, ya pu
blicada a la sazón, habría de entrar en vigor a loe pocos dfas de la vigencia 
del Decreto. ~fús digno de nota se hace este extremo en relación con la dis
posición transitoria segunda de la nueva Ley. 

C.Omplemento extensivo del art. 2.º del Decreto citado io constituye el 
art. 5.º de la Orden de 13 de marzo de 1959 ("D. O." núm. 62), dictada 
para 811 apllcaciún por el :Ministerio del Ejército, que <'onsldera ya, junto 
a las Leyes de 193lí y 1946, la de 26 de dJclembre de 19l>S, que será aplica
ble, natural~nte, a los prófugos indultados, en en caso. 
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"Seguuda. Lot; na<:ioualt't-5 11(>rtt>llf>de11tt>s a l't-t'l11Jolaz11s antt>ri11rt>~ al <Id 

año en que entre u r{'gir el Reglumento (**) ti<' (•st11 IA'y. pOtlnin a{'og1•rsC' 

a sus t,enefidos en el ¡,l:rno de dos a,10;;, <'llalesquiern 1111t> hubit's('ll sido !ns 
circunstancias tle su !lallda 1k l<~pai\a, ex<'C'ptuándose ]o,. 1'olllpr<>n<lillo,- l'Il 

el Capitulo I\', Título XII del 1'rnta,lo Segundo del CtHlig 11 ,¡¡, .Justida ~li

litar" ("Deserei6n"). 

( .. , Seilalareruos que, a tenor de lo dispuesto t'n el art. 16, "por la 
Presidencia del Gobierno 11(> dictará el Reglamento para la aplicación de 
esta Ley Y para adoptar, a ,propueeta de los Ministerios de Asuntos Extt>
rlores, .Ejército. :Marina y Alrt', las disposiciones complementarltil subsi
guientl"!:' ~. 
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